
9346 14 junio 196() n. O. del K-Núm. 142

al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos, Uaa
vez terminados éstos, y previo aviso del concesionario, se pm
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del SerVicio en quien delegue. levantándo8e acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y extensión
de la superficie ocUlPfoda en metros cuadrados. más 108 nom
bres de los productores espafiolea que hayan suministrado los
materiales empleados, debiendo ser aprobada el acta por la
Dirección General.

5.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales erán decretadas. en" su caso. por la autoridad
competente,

6.3 se conoede esta a.utorización por un perIod.o de noventa
y nueve afios. dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perju1cio de tercero, queclanc10 obl1gado el concesion&rio a de·
moler o modificar por BU parte l&e obral cuando la Adminis
tración lo ordene por interés general, 8in dereCho a indemni·
zación alguna. no pudiendo decl1ear las obl'aB a tines dIstintos
de 108 que 18 espec1fle&n en el expediente, ni transferirlas sin
la previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas.

Los terrenos que son objeto del presente cUbrtmiento mano
tendrán a PerPetUidad BU carácter de dominio público, no pu·
diendo ser objéto de enajenación, ni permuta por el concesio·
nar1o, ni de 1nIcr1Po16n t;:omo prop1edad pl1blica o priva.el.a,
cualqUiera que sea el uso que en el futuro se destine BU su·
perficie.

7.- :El ooncee1onario l!Ierá responsable de cuantos dafios S
perJu1clos PUedan ocas1onarse a interese8 pUbl1cOI o priVados
como conleCUencia de la8 ol'Jras autoril/;adas, quedan40 obliga
do a su indemnización

8.a El ronce.tonario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones f'igentes o que Be dicten en lo sueesivo, relat1vBs
a la iDduatrta nacional, contrato y accidentes del trabaje y
demál!l de caricter soc1&l.

9.· QullCla terminantemente prohibid.o el vert1d.o 4e escom
brOA en el cauce del no ., en sus riberas o márgenes, siendo
responsable el oonceaionario de los daft08 y perjuicios que,
como CODHCU8'Do1a de 1011 mismos, pudiera originarse y de BU
cuenta los t1'abaJQI que la Administración ordene llevar a cabo
para la limpieza de los esoombroa vertidos durante las obras o
después de ellas.

10. La Sociedad peticionaria conservará las obras en perfec
to estado, y proced.erá a1stemtttlaBmente a la Umpie'Za del CRuce
cubierto para mantener SU cap&Cidad de desagüe y evita.r en
charcamientos.

11. Bl conoettonarlo qUeda obl1gado a cumplir, tanto duran·
te el periodo de construcc1ót1, como en el de explotación la..,
cU8Pos1c1onea de la Ley de FeelCa Fluvial para conservación de
las especies.

12. El concesionario habrá de abonar en concepto de canon
por ocupaci6n de te1'reno8 de dominio pl1blico, necesarios para
las obras, a tenor de lo preceptuado en el Decreto número 134,
de 4 de febrero de 1960, el importe deducido como cuatro por
ciento (4 por 100), del valor de la superficie ocupada, de tal
naturaleza, al precio unitario correspondiente a los terrenos
de la zonaj,. justificado de modo fehaciente canon que podrá
ser objeto (le revisión, de acuerdo con lo que en dicho Decreto
se dlllpone.

13. EIta autoriliaclón no facUlta, por Si SOla, para ejecutar
obras en, zona de ser'V1dumbre de carreteras. por lo que el
pet101on&r1o habn1 de obtener la necesaria autorización de los
Organismos competentes encargadO de su pol1cia y explotación.

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como
fianza proWd.onal, será elevado al 3 por 100, y quedará como
fianza definttlva para. reSpOnder del eumpl1m1ento de estas
condiciones

l
y sera devuelto al coneesionario una vez haya sido

aprobada e ac4l de reconocimiento final de las obra,.
15. CadUcará esta autori'zacf6n por lncumpl1zn1et.lto de cUal·

quiera de estae: condlefonéS y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad seg11n los
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que dé orden del éxcelentislttlo sedor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrfd, 14 de abril de 1969.--EI Director general, por dele

gación. el Comilllarfo central de Aguas, a. urbistondo.

Sr. Ctnn1sM1o Jefe d.e AlUaB del Nort.e de Espa,fia.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Tf.'tITestre. por la que se hace público el
ca:mWO tU titulartdad: de la conC8lión del servicio
'P1ÍbUoo regular de tramporte de vÚJ,jeTO! por ca..
rretera ,entre BarcelOna 'V Víllattanca del Palladés
(V-US1).

Dofia Mercedes de De6pujo1 y AiI:argarola solicitó el cambio
de titularidad de la. concesión del servicio público rerular de
transporte .s:n~daJ:roa por carretera entre 8arcelona y V.ifuL....
franca del P (V-l.bl). en f..vor de l. Sociedad mercan-

til «Etmpre::-;Q Despujol, S. A.», y esta Dirección General, en
fecha 15 de enero de 1969, accedió a lo solicitado, quedando
subrogada la Soc-iedad mercantil «Empresa De6pujol, 8. A.», en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de le.
concesión.

Lo qUe se hace Pú.blico t:11 cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo :n del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera,

Madrid. 28 de abril de 1969,-El Director general. Santiago
dE' CruylJes --;1223-/\.

nk'SOLUCION de la Direcdón General de Trans
1¡cn-te8 Terrestre!{ por la qne se hace público el
"mnbio de W.ularidad de la concesión del servtcio
!¡úNico T<~q'Ular dI"' transporte de viajeros por ca·

entre Maarid·Dal/anzo-Valúeavero. con de~'

a Co!w¡la (V-2JÚfi.

Doria M;u'i:l Cru7. lVI'-l.llú Martine7> solicitó el cambio de ti
tubridad a su favor de la. concesión del servicio público regular
de transpor",;e de viajeros por carretera entre Madrid-Daganzo.
VaJdL'8,VerO, con desviación a Cobefla (V~23H1'l, por fallecimiento
de su titular. doúa Martina Martínez Caballero, y esta DiTec·
ción G€n€ral en fecha 28 d(~ febrero de 1969, accedió a lo
solicitad-o. quedando su.brogada dOlla Maria Cruz Mallo Marti~

nez en todos los derechos y obligaciones que correspondían al
titular de la concesión.

Lo que se ilace públ1co eH clUuplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 28 de abril de 196H.-EI Director generaL SantIago
de Cruyllf'~:.----3.'.nR-A

RESOLUCION de la Direccion General de Trans
'portes 1'errestres por 1.0., que se hace público el
cambio de titularídad de la concesión del se'rv~cio
1-,úblico regular de transporte mecánico de majeros
par carretera entre Añover de Tajo y estación df!l
ferrocarril de Pantoja (V..J63).

:Jon Demetrio Cuéllar Diaz solicito el cambio de titularidad
de la cünoElsión del servicio público regular de transporté de
viajeros por carretera entre Añover de Tajo y est.ación del
tr,nocarnl de Pantoja (V-:W3) en favor de la Sociedad mer
cl1JJtil «Autocares Samar. S. A.», y c::ta Direeción General, en
fecha 27 de diciembre de 1968, aC('Rdió a lo solicitado. quedando
subrogada la Sociedad mercantil «Autocares Samar. S. A.», en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesion.

Lo que se hace públioo flJ:l cwnplilniento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 10..<;
Transportes MfOcúnicos por Carretera.

lVIadrid. 28 de abril de- 1969.-El Director general, Santiago
de C:ruVllt~~;.·-2.~n7-A.

RESOLUCION de la, Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se nace público el
cambio de titu.laridad de la concesión del servicio
púhlico regular de transporte de viajeros por catre
tera entre Garrapinillos y Zaragoza (V·745)

Don Melcl10r Buil Pinilla soEcitó el cambio de titularidad
a ~u favor de la concesIón del Rervicio público regular de
transporte de viajeros por carretera E'11tre Garrapin1l1os y Za
ragoza IV-745) por fallecimiento de BU titular. dvn Melchor
Bui! Almenara. y esta, Direcckm General. en fecha 30 de abril
de 1966, accedió a 10 solícitado. quedando subrogado don Mel
chor BU:ll Pinilla en los derechos y obligaciones que correSpOIl*
den al titulnr de la concesión.

Lo que t,.e hace pÚblico en cumplJmiento de lo dispueRto
en el artículo 21 del vig~nte Reglamento de Ordenación de los
Transportes M{",cánicos por Carret€ra,

Madrid, 28 de abril de 196!3.-El Direetor general, Santiago
de Cruylles.*-..1.21frA.

RESOLUClON de la Dirección General de Trans·
p07if'S Terrestre,') por la (j'Ilf'. se hace públtco el
I'ambio de titularidad de la c(meesión del servicío
-p'ÚNico regular de transporte de via1eros 'Por ea
"retera entre Cobas 11 1?l Perrol del caudillo (V-90S)

Don JOSi:" Luis Vizoso Arandes soUdtó el cambio de titula·
r¡d¡;,d UP la coneesi{J:l del servicio público regular de transportR.
de viajeros rxn' carretera entre Cobas y El Ferrol del Caudillo
IV·n05l f"l~ fap]r de 1a Sociedad mercantil {(Ramón y Suá~

1""2, S. R C.». y esta Dirección General en fecha 21 de junio
de ¡gim. aeef!dió a lo solicitado, quedand.g subrogada la Soa


